
 RESOLUCIÓN Nº 8/2023 
 
 

Por la que se fijan equitativamente las aportaciones de los Colegios 
Provinciales al Consejo General, con carácter obligatorio para todos los Colegios 
de España, para el ejercicio de 2024. 
 

PREÁMBULO 
 

1.- Las Jornadas de Trabajo de la Organización Colegial, celebradas el 15 y 
16 del pasado mes de noviembre, han supuesto un hito a partir del cual se ha 
establecido la necesidad de enfocar la actuación de la Organización Colegial, con 
su Consejo General al frente, con la hoja de ruta de la profesión para los próximos 
años en el terreno político, legislativo y competencial, que incluyen las líneas que 
marcarán el desarrollo profesional para que las enfermeras y enfermeros de nuestro 
país puedan dar respuesta a las necesidades de un sistema sanitario amenazado 
por la longevidad y la prevalencia de patologías crónicas. 

 
2.- En este marco de objetivos generales, sigue siendo necesario reclamar 

ante las autoridades competentes el reconocimiento real y efectivo del papel de la 
profesión enfermera, promoviendo cuantas medidas sirvan para corregir las 
carencias del sistema sanitario, incluyendo la escasez de las plantillas, el acceso al 
nivel A o la falta de desarrollo político y normativo, especialmente en campos como 
las especialidades de enfermería.  

 
El impulso de los cambios normativos, tanto internos (modificación de los 

Estatutos generales, elaboración de un nuevo Código Deontológico a través de la 
Comisión Deontológica Nacional ya constituida, aplicación de políticas de 
participación y transparencia) como externos (modificación de la Ley de 
Ordenación de las Profesiones Sanitarias y de la Ley del Medicamento, así como 
del Estatuto Básico del Empleado Público para que la profesión enfermera alcance 
el nivel A, entre otras), es solamente la punta de lanza de un programa de actuación 
que se ha marcado como un objetico primordial con la finalidad de alcanzar el 
mayor reconocimiento posible para la profesión y sus profesionales en todos los 
ámbitos de su actuación. 



 
Para ello, será necesario destinar los esfuerzos y recursos de todo tipo que 

permitan fortalecer el apoyo a los profesionales en todos los ámbitos, potenciando 
así el sostenimiento de un sistema sanitario que refuerce la atención de salud y la 
prevención. 

 
Y todo ello en un marco de unidad institucional y participación de la 

Organización Colegial y de la propia profesión enfermera, con los representantes 
sindicales, universitarios, sociedades científicas y estudiantes. 

 
2.- En las citadas Jornadas de Trabajo de la Organización Colegial se ha puesto 

de manifiesto en el campo de la denominada prescripción enfermera es irrenunciable 
la modificación de la LOPS y de la Ley del Medicamento, con el objeto de situar a la 
enfermería al mismo nivel que el resto de profesiones prescriptoras, así como 
priorizar y promover la información a los profesionales y la sensibilización social ante 
el nuevo escenario, en el que debe jugar un papel primordial el Observatorio sobre 
prescripción enfermera que se va a crear. Todo ello complementado con la 
correspondiente formación enfermera en este campo, así como la implementación a 
nivel autonómico de las guías para la indicación, uso y autorización de dispensación 
de los medicamentos sujetos a prescripción médica. Asimismo, será preciso culminar 
el pilotaje y posterior implantación de la orden de dispensación enfermera en formato 
papel en el ámbito del ejercicio privado, como paso preliminar al formato electrónico. 

 
3.- En el ámbito de las Especialidades de Enfermería y de la Enfermera de 

Práctica Avanzada, la estrategia pasa por definir un nuevo modelo que adecúe la 
especialización a las necesidades reales de la población. Ello va a suponer la creación 
de un grupo de trabajo específico en el seno del Consejo General con participación 
de toda la Organización Colegial para determinar el mapa de situación actual, 
elaborar una propuesta conjunta, así como una hoja de ruta que incluya una 
estrategia de comunicación para los colegiados/as con mensajes y conceptos 
unificados, así como el correspondiente seguimiento para su materialización. 

 
 4.- Tampoco debe olvidarse la obligación del Consejo General, junto con los 
Consejos Autonómicos y Colegios provinciales, de poner en marcha y desarrollar 
determinadas herramientas tecnológicas y procesos de actuación, en el marco de la 



modernización de sus estructuras y funcionamiento que impone el reconocimiento 
en los tres niveles territoriales de su carácter de autoridad competente.  A tal fin, se 
van a seguir impulsando y actualizando para su puesta a disposición de los Colegios 
proyectos como el e-Colegio Enfermero, el Registro de enfermeros y enfermeras, o la 
Ventanilla única, al objeto de poder cumplir con las exigencias normativas. En este 
sentido, las referidas Jornadas de Trabajo han recogido propuestas como la 
realización de campañas divulgativas sobre la colegiación obligatoria, incluyendo a 
los estudiantes entre sus destinatarios, así como la necesidad de una revisión 
continuada y periódica de la colegiación. Además, desde el punto de vista 
organizacional, se van a proponer criterios unificados para la gestión de las altas, 
bajas y traslados de las enfermeras, en especial respecto de situaciones como el 
ejercicio ocasional y las incidencias que se pueden plantear como consecuencia del 
mismo, junto con la necesidad de promover comunicaciones fiables y lo más 
completas posibles con todos los datos oficiales que permitan el mejor 
funcionamiento de los censos y registros de profesionales. A ello debe añadirse la 
necesidad de un proceso de digitalización documental que, en muchos casos, puede 
venir exigido en diversa normativa específica. 

 
Sin perjuicio de todo lo anterior, la actual regulación de los Colegios 

profesionales y de esta Organización Colegial, contenida tanto en la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, en su vigente redacción tras la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, y en 
los Estatutos Generales de la Organización Colegial, aprobados mediante Real 
Decreto 1231/2001, de 8 de noviembre, ha orientado los fines corporativos hacia 
la defensa de los intereses de los usuarios y pacientes, con lo que supone de 
potenciamiento de la dimensión pública de esta organización, en la que, sin lugar 
a dudas, se enmarca dicho fin como una manifestación esencial de la misión de la 
profesión enfermera, y con ello, de su organización colegial: la protección de la 
salud y la garantía de la seguridad clínica de las personas, desde una práctica 
profesional ética, autónoma y competente. 

 
Esta dimensión pública de las Corporaciones de Derecho Público se 

fundamenta, sobre todo, en la ordenación profesional basada en principios legales 
y deontológicos y se apoya en el Registro de Enfermeros y Enfermeras, para 
garantizar los derechos de los pacientes reconocidos en el artículo 5.1 de la LOPS, 
como fundamento básico de la defensa de la colegiación obligatoria de los 



enfermeros y enfermeras frente a los poderes públicos, con independencia de que 
desarrollen su ejercicio profesional en el ámbito público o en el privado. 
 

5.- Para todo ello, desde la coordinación y la participación, resulta 
imprescindible contar una Organización Colegial vanguardista, cohesionada y con 
vocación de liderazgo, con un posicionamiento de estabilidad, unidad y 
participación, como referente de mayor relevancia profesional, frente a las 
Administraciones Públicas y terceras entidades con las que deba relacionarse, en el 
ejercicio de sus fines y funciones. Y al mismo tiempo, debe tratar de garantizarse el 
imprescindible principio de cohesión y equidad dentro de la Organización Colegial 
para permitir un desarrollo armónico de la misma, sobre la base del principio de 
solidaridad y del respeto el ámbito competencial que corresponde a cada una de las 
entidades que la integran. 

 
Asimismo, es indispensable contar con los sistemas, herramientas e 

instrumentos de apoyo, que integran medios materiales y recursos humanos, que 
permitan llevar a cabo las actuaciones que en cada momento se estimen necesarias 
en el ejercicio de los fines y funciones legalmente establecidos y de los objetivos 
institucionales y corporativos.  

 
Todo ello sin olvidar tampoco otros servicios que, integrados en la dimensión 

privada de la organización – como manifestación de su base asociativa – puedan 
prestarse orientados a la fidelización de los colegiados. 
 

6.- La Ley de Colegios Profesionales en su artículo 9º, párrafo 1º. h), establece 
como función del Consejo General fijar equitativamente las aportaciones de los 
Colegios Provinciales al Consejo General. Esta función viene igualmente determinada 
en el artículo 24, apartados 8 y 19, de los actuales Estatutos de la Organización 
Colegial de Enfermería de España, aprobados por el Real Decreto nº 1231/2001, de 
8 de noviembre. Y como tal quedó ratificada por las sentencias de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 4 de febrero de 2004, 22 de 
noviembre y 22 de diciembre de 2011; 31 de enero, 2 y 28 de febrero, 30 de abril, 
6 de junio y 25 de septiembre de 2012, entre muchas otras. 
 

Conforme al párrafo primero del artículo 45 de los mencionados Estatutos, 



los fondos del Consejo General serán los procedentes, entre otros, de las aportaciones 
que, por colegiado y mes, sean fijadas anualmente por la Asamblea General con 
carácter obligatorio para todos los Colegios de España. Estas aportaciones de los 
Colegios al Consejo General se llevarán a efecto de acuerdo con el número de 
colegiados de que disponga cada Colegio. La obligación de remitir las 
aportaciones al Consejo General viene asimismo recogida en el artículo 22.2 de los 
citados Estatutos y ha sido reconocida expresamente por la jurisprudencia unánime 
del Tribunal Supremo, antes citada. El ejercicio de esta función de fijación de estas 
aportaciones se atribuye, dentro del Consejo General, a la Asamblea (artículo 26.2, 
b)). 
 

Igualmente, dado que, conforme a las citadas sentencias del Tribunal 
Supremo, no es posible que el Consejo General fije la cuota colegial, sino que tan 
sólo puede dar una recomendación u orientación no vinculante, no quedó más 
remedio que, en cumplimiento de las resoluciones judiciales citadas, derogar la 
vinculación porcentual que hasta entonces se mantenía entre dicha cuota y la 
determinación de las aportaciones al Consejo General, de manera que, en virtud de 
dicha imposición jurídica, como ya se hizo en el ejercicio pasado, para el ejercicio 
de 2023 se regulan y fijan únicamente las aportaciones que los Colegios provinciales 
deben satisfacer con carácter obligatorio, por colegiado y mes al Consejo General. 
 

No obstante, el Consejo General, en ejercicio de sus propias competencias, 
y al existir Comunidades Autónomas en las que no se han podido constituir aún 
en legal forma los correspondientes Consejos Autonómicos, quiere seguir apostando 
por un sistema equitativo y cohesionado. Por ello, se mantiene el régimen de 
retrocesiones económicas respecto de las distintas Comunidades Autónomas, en 
función de que se haya operado o no la correcta constitución de los Consejos 
Autonómicos apoyados en la legislación autonómica sobre esta materia. Sin perjuicio 
de ello, se incluye en esta Resolución la posibilidad de que para los Colegios afectados 
por esta previsión, el Consejo General pueda establecer un mecanismo de 
simplificación y compensación que facilite que el proceso de verificación y realización 
de las aportaciones colegiales. 
 

Para el ejercicio de 2024, se ha vuelto a reunir una Comisión de Presidentes de 
Colegios provinciales, que ha revisado el presupuesto de ingresos y gastos y ha 



realizado una serie de propuestas que se han tratado de incorporar teniendo en cuenta 
el marco normativo de esta Corporación, sus fines y sus funciones. 

 
Por ello, la Asamblea General de la Organización Colegial de Enfermería de 

España, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2023, y por tratarse de cuestión 
de interés para el funcionamiento de la Organización Colegial, después del pertinente 
estudio y deliberación en profundidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
26.2, b) de los Estatutos de esta Organización Colegial, en el ejercicio de la soberanía 
que, como órgano supremo  del  Consejo  General  y  por  ende  de  la  Organización  
Colegial,  ostenta,  por mayoría absoluta de los miembros presentes, ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Mantener las aportaciones de los Colegios 
provinciales al Consejo General y establecer, como consecuencia de ello, con 
carácter obligatorio para todos los Colegios provinciales de Enfermería de España 
para el ejercicio de 2024, las siguientes aportaciones de éstos al Consejo General: 
 

1. Colegios integrados en Consejos Autonómicos constituidos como 
Corporaciones de Derecho Público, de acuerdo con la legislación 
aplicable: 

 
- CUATRO EUROS Y CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS DE 

EURO (4,52 euros) por colegiado y mes, como aportaciones 
colegiales previstas en la normativa estatutaria. 

 
2. Colegios pertenecientes a Comunidades Autónomas en las que no se ha 

operado conforme a la normativa aplicable la constitución del oportuno 
Consejo Autonómico: 

 
- SIETE EUROS Y SESENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (7,62 

euros) por colegiado y mes, como aportaciones colegiales previstas 
en la normativa estatutaria. 
 

A los Colegios provinciales incluidos en estos supuestos, les será de 
aplicación la retrocesión de 3,10 euros (TRES EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS 
DE EURO), por colegiado y mes, en las aportaciones colegiales. 
 



Sin perjuicio de lo anterior, el Consejo General podrá establecer para 
dichos Colegios los mecanismos de simplificación y compensación que 
faciliten el proceso de verificación y realización de las aportaciones 
colegiales. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Quedan derogadas cuantas resoluciones y disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan al estricto cumplimiento de la presente Resolución, y 
especialmente la Resolución 8/88 y otras concordantes, en lo relativo al 
establecimiento de las aportaciones colegiales al Consejo General de manera 
porcentual en relación con la cuota homogénea de la Organización Colegial. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Resolución entrará en vigor en el día de la fecha y de la misma 
se da traslado a los Colegios Provinciales. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente, con el 
visto bueno del Sr. Presidente, en Madrid, a diecinueve de diciembre de dos mil 
veintitrés. 

      EL SECRETARIO GENERAL,  
 Vº. Bº.      
EL PRESIDENTE,   
                          
   

         
           
      Diego Ayuso Murillo 

 
 
Florentino Pérez Raya 
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